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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Fijación de Alimentos de MARÍA AURORA CHAPARRO DE BELTRÁN contra  

CARLOS ALFONSO BELTRÁN NIETO, RAD. 1992-00494. 

 

Teniendo en cuenta la manifestación efectuada por la señora demandante en el 

escrito que milita en el archivo 13 del proceso, se ordena abonar a la cuenta personal de 

la misma el dinero consignado por la Policía Nacional a la cuenta de ahorros número 049-

786559-63 de Bancolombia, cuya titular es la demandante 

 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
JMR  
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